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Controto Número: 532 Y
c N ATO DE ADQUISICIóN DE MATERIAT DIDÁCilCO QUE CELEBRAN, POR UNA

LA UNIVERSIDAD TECNOTóGICA DE TUTANCINGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE

OMINARÁ "E[ CONTRATANTE", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL MÍRO.
NIONIO ZAMORA GUIDO, EN SU CARÁCTER DE RECIOR DE TA UNIVERSIDAD

P

TóGICA DE TUI.ANCINGO Y POR LA oTRA PARTE EL c. EToY ToRRES VII.LA EN sU
TER DE PERSONA F|SICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL, A QUIEN EN LO

"F
ES VO SE LE DENOMINARÁ "ET PROVEEDOR". AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

DECTARACIONES

t.D ONTRATANTE"

ENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBIICA ESTATAL, CON PERSONALIDAD
ICA Y PATRIMONIO PROPIO, SECTORIZADO A LA SECRETARÍN OT TOUCACIÓN
CA DEL ESTADO DE HIDALGO. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL

9UE
ENS

RTi

tsP
ULO IO DEL DECRETO GUBERNAMENTAL QUE REFORMA DIVERSAS

ICIONES DEL DIVERSO OUE CREÓ A LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE

L E

, 1,,
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ctNGo, puBLrcADo rN er pentóorco oFrcrAL DEL GoBtERNo DEL ESTADo DE
LGO EL 04 DE JULIO DE 2OI I.

E ENCUENTRA REpRESENTADA poR EL MTRo. .¡osÉ euroxlo zAMoRA GUtDo.
cRnÁcten DE RECToR DE LA uNrvERsroao recNoLóGrcA DE TULANC¡NGo.

N NOMBRAMIENTO EXPEDIDO POR EL L¡C. OMAR FAYAD MENESES,
RNADOR CONSIITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, DE

A 2ó DE MARZo DE20t9, DE ACUERDo coN Lo DlspuESTo pon ros anrÍculos
r¿ rnecclóN x, DEL DECRETo clTADo EN LA DEcLARAcTóN n¡.

LA M.A. ORIS ESTETA VARGAS OINCíI, ENCARGADA O¡ OINTCCIóN OE
rusruclóN y FrNANzAs. tNfERVtENE EN LA cELEBRncróN oeL pRESENTE

TRATo coMo "Ánen eoutNtsTRATtvA y coNTRATANTE" DEL MtsMo,
FORME A SUS FUNCIONES ESTABLECIDAS EN SU REGLAMENTO INTERNO.
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y DE ADeutstctoNES, ARRENDAMIENToS y sERVtctos DEL SECToR púBltco DEL
O DE HIDALGO HA MANIFESTADO LA NECESIDAD DE REALIZAR UNA COMPRA

EN CUMPLIMIENIOS DE SUS FUNCIONES Y LI RCELIZICIÓN DE SUS ACTIVIDADES,
tERE DE LA ADeutstctóN DE MATERTAL DtoÁclco, pARA cuBRtR NECESTDADES
ERClclo 2o2l y DE coNFoRMtDAD coN Lo tNDtcADo rN rr RnrÍcuro lz or

SOLIDADA, PARA OBTENER MEJORES CONDICIONES DE COMPRA
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PROCEDIMIENTO DE COMPRA: Licitoclón Públ¡co Noclonol Presenclol
Número: EA- 9I3003i8!-N327 -2021

Contrqto Número: 532

d,, U REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENIES ES UTT95OZ2O1E7

UE UENTA CON RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL IMPORTE DEL PRESENTE
o RATO, UNA VEZ CUMPLIDOS LOS REQUISITOS FIJADOS PARA EL E.JERCICIO DE

ECURSOS A EFECTO DE LLEVAR ADELANTE EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMALOS
ATIVO ANUAL 202I, CONFORME AL OFICIO NUMERO SEFINP-A-FGPAR /GI-2O21-

3ó4 DE FECHA 24 DE AGosTo DE2021. sE pRocEDE A LA ADJUDtcACtóN DE
clTACróN púBLrcA NACIoNAL N. EA-9t3003989-N327-2021 , EN ESTRtcTo
O A LO ESTABLECIDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA EN
IÓN AL ORIGEN DEL RECURSo,

ENE SU DOMICILIO EN: CAMINO A AHUEHUETITTA 3OI, COTONIA TAS PRESAS.
C.P 645, fUTANCINGO DE BRAVO, ESTADO DE HIDATGO.

PROVEEDOR"

LA
¡.]pr
rLN

UNA PERSONA FISICA EN USO DE SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES CIVILES, DE
M RE ELOY TORRES VITIA, DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAI. DE
Nf IBUYENTES, EN EI. REGIMEN DE ACTIVIDAD EMPRESARIAT CON RFC

, tO CUAI. ACREDITA CON CÉDUTA DE IDENTIFICACIóN TISCAI. IDCIF:

ANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN LOS
TOS DEL ARTÍCULO 77 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
IOS DEL SECfoR PÚBLICO DEL ESTADo DE HIDALGO.

ENE cApACtDAo ecoNór..lrcR, rÉc¡lcR y tunÍotce, pARA CONTRATAR y
RSE A ENTREGAR LOS BIENES QUE EN ESÍE CONTRATO SE REFIEREN Y DISPONE
ELEMENToS v oRceNtzeclóN NECESARTA pARA LA ENTREGA DE ESTos.

T

E

L

I

ONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
DAMTENToS y sERVtctos DEL SECToR púBltco DEL ESTADo DE HtDALGo y su
MENTO, tAS NORMAS Y DISPOSICIONES VIGENTES RESPECTO DE LA

a srcróN oe Los BIENES REFERtDos EN ESTE coNTRATo. cor,¡o t¡rr¡slÉNt LRs
tctoNES LEGALES TANTo DE cRnÁcrrn FEDERAL coMo EsTATAL ApLtcABLES
openecróN.
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PROCEDIMIENTO DE COMPRA: Uciloclón Público Noclonol Presenclql
Número: EA-91 30039E9-N327-202'l

Controto Número: 532

ÑALA CoMo DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN: 

ETECTRóNICO:

QUE S

crÁusurAs

- OBJETO DET CONTRAIO. - "Et CONTRATANÍE" ADQUIERE EN EJERCICIO DEL

MENCIONADO EN LAS DECLARACIONES Y "EI. PROVEEDOR'' SE OBLIGA A

Y ENTREGAR EN PERFECTAS CONDICIONES, LOS SIGUIENIES BIENES

oS

ADOS, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES PRESENTADAS EN LOS

OFERTA Y COÍIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE COMPRA REALIZADOS

E LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. EA-9¡ 3003989.N327 -2021, INDICADOSMEDIAN

o ONCEPTO 1, SUBCONCEPTO I 1:

o no3de12

PARTES

SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL SE

CEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, FACULTADES Y CAPACIDAD QUE

, MISMAS QUE NO LES HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA

ALGUNA POR LO QUE DE COMUN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS

SIGUI NT

s
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Cuadro de Texto
Eliminadas veinticinco palabras con fundamento en el artículo 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, así como de conformidad con lo establecido en el capítulo VI, Trigésimo Octavo, Fracción III, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales) y que refieren a datos de: CURP, RFC, DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y DATOS BANCARIOS.
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PROCEDIMIENTO DE COMPRA: Liciloclón Público Nocionol Presenclol
Número: EA-91 3003989-N327-2021

Conirolo Número: 532

TID¡CAN \D
UNIDAD

DE

MEDIDA
MATERIAI. MARCA

IMPORTE
UNITARIO

IMPORIE IOIAI.

I ,240 PQ ADQUISICIÓN DE MATERIAL DDÁCNCO, INTEGRADO
POR: UNA CARPÍA D¡ HERRAIE EN 'D- OE IPULGADA
CON 3 ARILLOS, PASIAS EN MAIER1AL DE CARIÓN
COMPRIMIOO, FORRADO EN COLOR NEGRO CON
tMpREsróñ LAMTNADo y coN toco rNsrnucroN^L.
IAMPOGRAFIADO EN 3 IINTAS] 250 HOJAS DT
DIfER€NIES ESTILOS:50 HOJAS RAYA.50 HOJAS
CIJADRO GRANDE,50 HOJAS CUADRO CHICO,50
HOJAS BLANCAS Y 50 HOJAS MILIMÉTRICASJ 3
BOLíGRAFOS CON PIJÑTO DE 8OLA. TAPA VENTILADA
PARA EVITAR ASFIXIA, PUNTO MEDIANO DE I,O
MrLíMErRos. cuERpo TRTANGULAR ceN TrNTA tñ
COLOR NEGRO. ROJO Y AZUL: I MARCATEXTOS COLOR
AMARTLLo. cuERpo c LíNoRrco y pUNTA Brs€LAoA.
cApucBóN vENtLAoo coN rNrA DE ALTA
FLUORESCENCIA: I LAPIZ DE MADERA MÉIRICO DET

NitMFRo 2 DtsFño HExacoNAL. BoRRADoR ouE ño
MANCHA, NO TÓXlco. SE OEBERÁ iNCLUIR MAIERIAL
DIDÁCTICO DIGITAL COMPLEMENTARIO CON EL TIN DE

MEJORAR EL APRENDI¿AJE Y LA PRÁCTICA DEL IDIOMA
rNGLÉs. Éslos oEBERÁN ENCoNTRApSE Err UNA pÁcrNA
WEB PARA SU ACCESO O MEDIANIE UN DR'VT DE

ALMACENAMIENTO QUE PERMITAN TA OESCARGA. LOS
SOfTWAR€S INCLUIDOS DEBERÁN SER SOPORIADOS
POR EOUIPOS DE CÓMPUTO CON LAS SIGUIENIES
c^RAcTERísncAS rÉcNCAs: t) stsTEMA opERAÍvo
WINDOWS 8 O SUPERIOR, 2) MEMORIA RAM 4G8, 3)
PROCESADOR A 2GHZ O SUPERIOR. ,ll INIEL HD
GRAPHICS O RADEON, 5] ,NEI fRAMEWORX 20, é]
PANTALLA oE RESoLUCTóN MiNtMA l28o.z2o o coN
UNA RELACTóN oE AspEcIo DE ló:t.A)SEDEBEtNcLUtR
UN SOTTWARE DE GRAMÁTrcA OEL IOIOMA INGIES, ESTE

sofIWARE DEBERÁ posEER LAs EspEctflcAcroNEs
rÉcNtcAs y cARActERísTlcAs A coNTtNUACTóN
pRFsFNIAoAs. t. DFBERÁ TNIFCRAR at MtNos 5IíILLos
ENTENDTÉNooSE coMo ríruLos. oB.iEros DE

ApRENDtzAJES pRoptos, MrsM^s euE EsrÉN ALtNEADAS
A LOS PLANES Y PROGRAMAS DE LOS SUBSISIEMAS DE
EDUCAcIóN supERroR. [. ELsorr\4ARE DEBERÁ posEER

MATERIAL MULTIMEDIA OUE FACIUlE EL APRENDIZAJE O€
Los rEMAs. ENTENDTÉNDoS€ coMo MATERI^L
MUITIMEOIA AUDIOS, ]UIGOs Y VIDEOS, ,1, DFEERÁ
posEER coMo MíNrMo 20 vrDEos euE PERMTTAN

cApTAR LA ATENCTóN DEL ALUMNo. rv. oEBERÁ posEER

coMo MÍNrMo lso auoros ouE pERM|TAN sER UNA
HERRAMTTNTA MÁs pARA EL ApRENDT¿AJE EN DE ros
rEMAs. v. DEBERÁ coNTAR coMo MiNtMo coN 30
JUEGOs OUE PERMíAN AL ALUMNO RTFOR¿AR EL

APRENDT¿AJE. DrcHos JUEGoS pERM|TIRÁN EVALUAR
LO APRENDIDO, VI. EL CONIEN]DO OEL SOTIWARE
OEBERÁ SER CLASIFICADO POR LOS NIVELES OUE
ESTABLECE EL MARCo coMúN oE REFIRENCTA
EUROPEA, ENTENOIENDO LOS NIVELES AI, A2 Y 8] PARA
NIVEL SI]PERIOR PREVALECIENDO EL ORDEN Y
CLARIOAD DEL MISMO, VII, EL CONIENIDO INfEGRAOO
DEBERÁ poDERSER rMpREsoo coMpARnDoy DEBERÁ
coNIAR coN uN BotóN euE pERM|rA AL usuaRto
olcHA rMpREsróN- vlll. EL coNrENroo |NTEGRADo
oEBERÁ ESTAR PEDAGÓGICAMENIE B,EN
FSTRUCTURADo. BAlo UNA MEIoDoLociA y

sEcuENcrA DroÁcrcA B|EN DELTMTTADA.

CONSID'RANDO IOS LINEAMIENÍOS PRIMARIOS OUE

$297 .14 $3só,5ó8.00
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PROCEDIMIENIO DE COMPRA: Llcltoción Público Noclonol Prerenc¡ol
Número: EA-91 3003989-N327-2021

Conlrolo Número: 532

ESIABLECE LOS MODELOS ACADÉMICOS DE

EDUCACIÓÑ SUPERIOR. Ix, LA VISUAIIZACIÓN DE ESIE

SOFTWARE DEBERÁ INTEGRAR ANIMAC¡ONES OUE
GENERLN tIECTO5 DL UN PAGINAOO REAL DEBTRÁ
CONTAR AOEMÁs CON BOTONES OT NAVEGACIÓN
PARA FACILIIARLE EL USUARIO EL APROVECHAMIENTO
DEL MISMO, X, EL SOFIWARE DEBERÁ CONTAR CON UN
BUSCADOR OE PÁGINAS QUE PERMITA AL USUARIO
LOCALIZAR EL CONTENIDO MÁS RÁPIOO Y EFICIENTE, XI.
DESERÁ CONIAR CON H€RRAMIENTAS OE ESCRIIURA.
MARCADO, BORRADO Y NOTAS PARA EL USO

^OLCUAOO 
DE LA MISMA. xll. LL JOFn^/ARE DEBERÁ

TENER UN PESO MÁXIMO DE IG8, B) SE DEBE INCLUIR UN

SOfTWARE OE LECTURAS DEL IOIOMA INGTES. ESTE

SOfTWARE DEEERÁ POSEER LAS ESPECIFICACIONES
TEcNlCAs y CARACTERí5ICAS A coNTtNUAcróN
PRESENTAOAS: I, DEBERÁ INIEGRAR AL MENOS I5
TiTULos, ENTENoIÉNoost coMo ríTULos, oBJEIos oE
APRFNDI?A JFs DROPIOS MISMOS OU{ iSIÚ\
ALINEADOS A LOS PIANES Y PROGRAMAS DE
EDUCACIÓN SUPERIOR- II, ELSOFTWARE DEBERÁ POSEER

MAfERIAL MU LTIMEDIA OUE FACILIIE EL APREÑDIZAJE DE

LOS TEMAs, ENTENOIÉNDOSE COMO MATERIAL
MULTIMEDIA AUDIOS Y VIDEOS, III. EL CONTENIDO DEL
SOFTWARE DEBERÁ SER CLASINCADO POR LOS NIVELES

OUE ESIAELECE EL MARCO COMÚN DE REFERENCIA
EUROPEA, EÑTENOIEÑOO LOS NIVELES AI, 42 Y BI PARA
NiV€L SUPERIOR PREVALECIENDO EL ORDEN Y

CIAPIDAD OE FSTF,IV DEBFEÁ POSEER COMO MINIMO
]5 VIDEOS OUE PERMIIAN CAPIAR LA ATENCIÓN DEL
ALI]MNO. V, DEEERÁ POSEER COMO MíNIMO ¡I5O

AUDIOS QUE PfRMITA\ \IR UNA HFRRAMIINI^ MÁ5
PARA Fl APRLNDI/ArF DL LOS tLMAs. vl DLBERÁ
CONIAR COMO MíNIMO CON IO ]UEGOS OUE
PERMITAN AL ALUMNO RETORIÁR EL APRENDIZAJE, VII,
OEBERÁ CONTAR COMO M¡NMO CON 250 PDF

INIERACTIVOS AUE LE SIRVAN AL ALUMNO COMO
APOYO DE LOs IJERCIC]OS PRESENIADOS, VIII EL

CONIENIDO INIEGRAOO OEBERÁ PODER SER IMPRESO
O COMPARÍDO Y DEBERÁ CON¡AR CO¡] UN BO1ÓN
Qt]E PERMIT^ AL I]SI]AR¡O DICHA IMPRESIÓN. IX, EL

CONIENIDO INTEGRADO DE¡ERÁ ESIAR
PEOAGóGICAMENTE SIEN ESIRUCIURADO, EAJO UNA
METODOLOGÍA Y SECUEÑCIA DIDÁCTICA EIEN
DELIMITADA, MISMAS OUE ESIÉN AIINEADAS A LOS
PTANES Y PROGRAMAS DE LOS SUBSISIEMAS DE

EOUCACIÓN SUPERIOR. X. LA VISUALI¿ACIÓN DE EsIE
SOFTWARE DEBERÁ INÍEGRAR ANIMACIONES OUE
GENEREN ETECIOS DE UN PAGINADO REAL, DEBERÁ
CONTAR ADEMÁS CON BOIONES DE NAVEGACIÓN
PARA FACILI'IARLE EL USUARIO EL APROVECHAMIENIO
DEL M¡SMO, XI, ELSOFIWARE DEBERÁ CONIAR CON UN
BUSCADOR DE PÁGIN^s QUT PERM{IA AL USUARIO
IOCALI¿AR EL CONTENIDO MÁS RÁPIDO Y ERCIEÑTE,X¡I,
OEBERÁ CONIAR CON HERRAMIENTAS DE ESCRIIIJRA,
MARCADO BORRADO Y NOTAS PARA EL UsO
AOECUAOO DE LA MISMA ISEGÚN JUNIA DE
ACLARACIONTSJ

SUETOTAI; s356,568.0O
I t.v.a.: s57,050.88

TOTAI.: s4rs.6r8.88
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PROCEDIMIENTO DE COMPRA: L¡clloclón Públlco Noclonol Presenciol
Número: EA-91 300398t-N327-2021

Controto Número: 532

. . IMPORIE DEt CONTRAIO. - "ET CONTRATANIE" CUBRIRÁ AL'ET PROVEEDOR"

IDAD DE §4r3.ór8.88 (CUAIROCTENTOS TRECE Mlt SETSCIENTOS DIECIOCHO

/IOO M.N.), CANTIDAD QUE INCLUYE EL I.V.A., POR CONCEPIO DE PAGO DE

N , MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, PREVIA DISPONIBILIDAD PRESUPUESÍAL.

. LOS BIENES QUE SON OBJEIO DE ESTA OPERACIÓN, SE AJUSTARÁN

ENTE A LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS QUE HAN SIDO

T DAS POR "ET PROVEEDOR" Y ACEPTADAS POR "ET CONTRATANTE", PARA LA

ACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO

. TORiAA DE PAGO. - "Et CONIRAIANIE'' CUBRIRÁ EL PRECIO PACTADO POR LA

ACIÓN DE LOS BIENES LICIIADOS DE FORMA CONSOLIDADA, MEDIANTE

ENCIA INTERBANCARIA A LA ORDEN DE "Et PROVEEDOR", UNA VEZ RECIBIDOS

ES A ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL CONTRAIANIE", PREVIA ENTREGA DE LA

, ACOMPAÑADA DE LOS ARCHIVOS (PDF Y XMt) Y CON LOS RECURSOS

RIT S EN EL ANTECEDENTE V DE ESTE CONTRATO

A DE tA IACTURA SERÁ EN tA DIRECCIóN DE ADMINISTRACIóN Y TINANZAS DE

RAIANIE", CITA EN CAMINO A AHUEHUETITTA 3OI, COTONIA tAS PRESAS, C.P.
TANCINGO DE BRAVO, ESIADO DE HIDATGO. EN DIAS HABILES EN UN HORARIO
LAS Ió:30 HORAS.

EEDOR" ACEPTA QUE EL "EI. CONTRATANTE'' LE EFECTÚE EL PAGO A TRAVÉS DE

ENCIA ELECTRÓNICA, PARA TAL EFECTO PROPORCIONA LA CUENTA NÚMERO

 CLABE INTERBANCARIA DEt BANCO  A
DE "Et PROVEEDOR".

DE LOS BIENES AUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO
PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES

TR so.

- PTAZO, TUGAR Y CONDICIONES DE TA ENTREGA DE tOS BIENES. - 'Et
R" SE COMPROMETE A ENTREGAR LOS BIENES QUE SE MENCIONAN EN LA

A PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO A 'EI. CONTRATANTE",

Secrelárle dG
Educ.áclón ?¡lbllct
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PROCEDIMIENfO DE COMPRA: Llclloclón Públlco Noclonol Presenciol
Número: EA-tt «r039E9-N327-2021

Conlrolo Número: 532

EL PLAZO MÁXIMO DE 05 DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DE

fRATO.

EDOR" EFECTUARÁ EL TRASLADO DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA OPERACIÓN,

CLUSIVA CUENTA Y BAJO SU RESPONSABILIDAD, CUBRIENDO EN SU CASO LOS

UE PUEDAN SUFRIR LOS MISMOS DURANTE EL ÍRASLADO

A DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRAfO SE HARÁ EN EL ALMACÉN

ONIRATANIE", UBICADO EN CAMINO A AHUEHUETIITA 3OI, COTONIA tAS

.P. 43ó45, TUI.ANCINGO DE BRAVO, ESTADO DE HIDALGO, EN DÍAS HÁBILES EN

RIO DE 9:00 A tAS l5:00 HORAS.

R AGREGADO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES

VIGENTES EN LA MAÍERIA.

§€cratarla da
Edr¡c.clón Ribllct

¡>- -J\47
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R

R

VIGENCIA. - LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE

O SERÁ AL 3I DE DICIEMBRE DEL 202I.

- PROHIBICIóN DE CESIóN DE DERECHOS Y OBTIGACIONES. - "ET PROVEEDOR''
A A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA

FÍSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE ESTE

o.

. RESPONSABITIDAD. . "E[ PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU

Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O
CIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A "EI. CONTRAIANIE" Y/O A TERCEROS,

TIVO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE

MIDAD A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

S DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO.

N . IMPUESTOS Y/O DERECHOS. - "EI. CONTRAIANÍE" SÓLO CUBRIRÁ EL IMPUESTO

TA

L

. GARANIíAS. - "ET PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR A "ET CONTRAIANTE",
NTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
IONES A SU CARGO DER¡VADAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, MEDIANTE FIANZA
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pon co¡,¡peñÍA AUToRTzADA eN ros rÉBvrNos DE LA LEy DE TNSTITUCIoNES

Ros y DE FIANZAS y A FAVoR DE r.A UNTvERSIDAD TEcNotóclca or
GO, BAJO LOS SIGUIENTES TERMINOS:

DEB

,f,
1,'

Á OToRGARLA DENTRO DE LoS 3 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL
PR ES NTE CONÍRAÍO, Y

Nro senÁ EL EQUIvALENTE AL lo% (DIEZ poR crENTo) soBRE EL tMpoRTE ToTAL
RESENTE CONÍRATO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

LtzA DE GARANtie or cuuprurENTo DEL coNTRAIo senÁ orvuelr¡ n "¡l
E oR" UNA vEZ euE sEA soLtctTADA poR EscRtTo su orvoruclóN A "Et

Sccralrrla da
Educrclóñ Pribllc¡

,,N
-:-

RA ANTE" y Ésrr ,q su vEZ, ENTREGARÁ euronlzactóN poR ESCRITo, pARA euE
A soLtctTAR A LA AFTANZADoRA coRRESpoNDIENTE Le cnNCrrnclóN oe
A; AUTORIZACIÓN OUT ST TNTNECENÁ A "EI. PROVEEDOR' EN FORMA
A, SIEMPRE QUE DEMUESTRE HABER CUMPLIDO CON LA IOTALIDAD DE LAS
IoNES ADeurRlons, esÍ coMo poR HABER FENECIDo LA vtcENCtA DEL
CONTRATO.

do FORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE
oNEs, ARRENDAMTENToS y sERvtctos DEL SECToR púsLlco DEL ESTADo DE
re RprclctóN DE LA GARANTÍR or cu¡,,rpLlr"tENTo sE tenÁ ErrclvR pon
foTAL DE L¡ oaLrc¡ctóN GARANTIzADA.

E

LI

NT

R

LIMIENTO A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
úaLtco oer ESTADo DE HIDALGo, poonÁ exlulnsE A .Et pRovEEDoR. DE LA
clóN oe Le cRnnNlÍa DE cuMpLtMtENTo, stEMpRE y cuANDo LA ENIREGA

E LOS BIENES SE REALICE ANTES DE REALIZARSE EL PAGO DE LOS BIENES,
N euE DEBERÁ soLrcrTAR 'Et pRovEEDoR. y EL "Ánrl lorntNlsTRATtvA y
ANTE" poR ESCRTTo, Éslr úrluo, BAJo su RESpoNSABtLtDAD

pRTMERA. - r¡rcuclór,¡ or u pólrza DE FtANzA DE cuMpuMtENIo DE EsTE
o. - 'Et coNTRATANTE" rrEv,qnÁ A cABo Le r:rcuclóN or la oeneNlÍe or
IENTO EN LOS CASOS S¡GUIENÍES:

RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO.

RANTE SU VIGENCIA SE DETECTEN DEFICIENCIAS, FALLAS O CALIDAD INFERIOR
Los BTENES ADeutRtDos, EN coMpARACróN cox Los oFERTADos.
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ANDO EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN MODIFICACIONES AL CON]RATO,
ENTREGUE'Et pRovEEDoR" Ln cenRNlÍe coNFoRME A LEy

R CUATQUIER oTRo INCUMPLIMIENTo DE LAs oBLIGACIoNES CoNTRAÍDAS EN

E CONTRA]O.

SEGUNDA. - PENAS CONVENCIONATES POR ATRASO EN TA ENIREGA DE TOS

LA ENTREGA exteuponÁNEe se prNRLrzenÁ coN EL 3 (TRES) AL MTLLAR poR
A NATURAL DE DEMORA SOBRE EL IMPORTE DE LOS BIENES PENDIENTES DE
R A pARftR DE LA FECHA lÍ¡nlre srñaL¡oA pARA LA ENTREGA.

DE QUE EXISTA INCUMPLIMIENTO DEL CONÍRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A
EEDoR" ESTE orarnÁ RETNTEGRAR Los ANTtctpos euE HAyA RECTBtDo ¡¡Ás Los

CORRESPONDIENTES. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE EL MONTO DEL
No AMoRTTzADo y sE coMpurnnÁN pon oÍes NetunRLes DESDE LA FECHA

REGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES
ICION DE "EI. CONTRATANTE".

NTRATANTE" opTA poR LR nesclstóN DE coNTRATo, "Et pRovEEDoR" orsrnÁ
AR EL AN]ICIPO Y, EN SU CASO, LOS PAGOS PROGRESIVOS QUE HAYA

IvIÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES. LOS INTERESES sT ceLcuLRnÁN
MONTO DEL ANÍICIPO NO AMORTIZADO, PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS

o purlnÁN pon oÍes NAIURALES DESDE LA FECHA DE su ENTREGA HASTA LA
euE sE poNGAN EFECTTvAMENTE LAS CANTTDADES A olsposlclóN or "¡t

SociatarL da
Educ.clón Públlc.

¡\-,\=7

C
N

E

ANIE".

TERcERA.- rrnrnl¡¡lclóN ANItctpADA.- DE coNFoRMtDAD coN Lo
IDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR

DEL ESTADo DE HIDALGO, 'E[ coNTRATANrr" poonÁ DAR poR TERMINADo
DAMENTE EL PRESENTE coNIRATo stN RESpoNSABTLIDAD pARA Ésrr y slN
D DE euE MEDIE RESoLUCIóN :uolclel ALGUNA. cuANDo CoNCURRAN

NE

EC

DE INTERES GENERAL O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA

IDAD DE REQUERIR LOS BIENES OBJEIO DEL PRESENIE CONTRATO Y SE

RE QUE DE CONIINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
s sE ocAsroNAnÍn aLcúN DAño o pERJUtcto A .Er coNTRATANTE. o sE
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PROCEDIMIENTO DE COMPRA: Licitoc¡ón Público Noclonol Presenc¡ol
Número: EA-91 3003989-N327-202 1
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E LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL

TNSTRUMENTo :unÍolco. coN Moltvo DE LA RESoLUctóN oe uuR
RMTDAD EMtflDA poR LA SECRETnnír or LA coNTRALoRi¡ oeL ooslrnNo or
E HIDALGO.

CASOS "EI. CONfRATANTE" REEMBOLSARA A 'Et PROVEEDOR" LOS GASTOS NO

BLEs EN euE HAyA TNCURRTDo, slEMpRE euE ESTos SEAN RAZoNABlrs, rstÉtt
BADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE INSTRUMENTO

cuARTA. - cAUsAs o¡ n¡sclslóH ADMINISTRATTvA DEt coNrRATo. - "Er

a¡¡rt' poonÁ REsclNDtR ADM|NISTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo slN ¡¡Ás

CUANDO NO ENTREGUE LR GRNRUTÍR DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,

DENTRO DEL PLAzo SEÑALADo.

CUANDO INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD IOTAL O PARCIAL RESPECTO A

LA tNron¡¡ecróN pRopoRCtoNADA pARA LA crrrsnncróN DEL

CONTRAfO.

CUANDO SE INCUMPLA, TOTAL O PARCIALMENTE, CON CUALESQUIERA DE

LAS oBLtcACtoNEs ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTo .'luníotco v sus

ANEXOS.

CUANDO SE COMPRUEBE QUE "Et PROVEEDOR" HAYA ENTREGADO LOS

BTENES coN DESCRtpcToNES v cenecre nÍsrcAs DTSTTNTAS A LAS pACTADAS

EN EL PRESENTE CONTRATO.

cuANDo sE TRANSMTTAN ToTAL o pARCTALMENTE, BAJo cuALeure n riruro.
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES PACÍADAS EN EL PRESENTE INSÍRUMENTO

tunÍorco.
SI LA AUTORIDAD COMPETENTE DECLARA EL CONCURSO MERCANTIL O

cuALeutER srrunclón nNÁLocn o EeUTvALENIE euE AFECTE EL

PATRIMONIO DE "ET PROVEEDOR".
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QUINIA. . RESPONSABITIDAD IABORAT. - LOS RECURSOS HUMANOS QUE

CADA UNA DE LAS PARTES, PARA LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO

N BAJO SU ABSOLUTA RESPONSABILIDAD JURIDICA Y ADMINISTRATIVA Y NO

ELACIÓN LABORAL ALGUNA ENTRE ÉSTOS Y LA OTRA PARTE.

EXTA.- MODIFICACIONES.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL

NTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR

DEL ESTADO DE HIDALGO. "Et CONTRATANIE" PODRA CELEBRAR CONVENIO

ÍORIO, AL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE LA VIGENCIA DEL MISMO, PARA

O, 'Et PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESENTAR, EN SU CASO, LA MODIFICACIÓN

RANTÍA EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE

IONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE

Épnml. - lrorsncróH ApucABr.E. - LAS pARIES sE oBLTGAN A SUJETARSE

ENTE PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENÍE CONTRATO, A TODAS Y CADA
rRs crÁusurRs DE ESTE A LA coNVocAToRrA A rn rcrrecróN púaLlcn

AD AL RUBRo, ,qsí co¡¡o Lo ESTABLECTDo EN LA LEy DE ADeutsrcroNEs,

Socrotaria do
Educsclóñ Públ¡cr

MIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, SU

NTo, EL cóolco crvtl pARA EL ESTADo DE HIDALGo, rL cóorco or
IENTOS CIVILES DEL ESTADO DE HIDALGO, LEY ESTATAL DEL PROCEDIMIENTO

AfIVO PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS

ES A LA MATERIA

ocTAvA. luntsolcc¡ó¡,¡. - EN cASo DE coNTRovERstA, AMBAS pARTES sE

A LA coMpETENCtA y JURtsDtcclón oe Los TRTBUNALES DEL FUERo cor'¡úN
DO DE HIDALGO, SIENDO PREFERENTES PARA CONOCER LOS DEL DISTRITO

DE LA CIUDAD DE IUTANCINGO DE BRAVO, HIDATGO, RENUNCIANDO

ENTE A cuALeurER oTRo euE puDrERA coRRESpoNDERLE poR nnzóN or su

CI O PRESENTE O FUTURO

D

M

_o
AR

NTERIORMENTE EXPUESTO, TANTO "Et CONÍRAIANTE" COMO "Et PROVEEDOR",
N ESTAR CONFORMES Y BIEN ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y

LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE
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M NTO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EN CAMINO A
tA 3OI, COTONIA tAS PRESAS, C.P. ¡Bó45, TUTANCINGO DE BRAVO, ESTAD

A O, EL DiA 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2021.

Et CONTRATANTE EI. PROVEEDO

Socrct.rl. dc
Educsclóñ Pr¡bllG¿ '.-I7

-:-

RO. JOSÉ ANTONIO ZAMORA
GUIDO
RECTOR

Án ADMINISTRAIIVA Y CONTRATANTE

M A. ORI tA VARGAS GARCIA

c. Eto o

NCARGADA DE DIRECCIóN DE

ADMINISTRACIóN Y FINANZAS

OJA DEL CONTRAIO DE ADQUISICIÓN DE MAÍERIAL DIDÁCTICO, QUE
POR UNA PARTE UNIVERSIDAD TECNOTóGICA DE TUTANCINGO,

TADA POR EL MTRO. JOSÉ ANTONIO ZAMORA GUIDO, EN SU CARÁCTER DE

POR LA OTRA, EL C. EIOY ÍORRES VITtA, EN SU CARÁCTER DE PROVEEDOR.
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